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ORDEN de 17 de diciembre de 2025 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de los Grupos I y II de personal laboral de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025050202)

De conformidad con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 30 
de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura Extraordinario número 2, de 30 de di-
ciembre) y de 27 de diciembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura número 248, de 29 de 
diciembre) por los que se aprobaron la Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para los años 2022 y 2023 y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del 
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, pre-
via negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas las presentes 
Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapacidad, resuelve 
convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 
2022 y 2023 para el acceso a plazas vacantes de los Grupos I y II de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES 

Primera. Normas Generales.

1. �Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, plazas 
del Grupo I y II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la distribución 
que se indica en el Anexo I.

    �En dicho Anexo se clasifican las plazas que se convocan por categorías y/o especialidades 
y por turnos de acceso, concretando las plazas que se reservan para ser cubiertas por 
personal con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 
También se expresa el requisito de titulación imprescindible para cada una de las especia-
lidades convocadas. 

    �Las personas aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la 
presente convocatoria.

2. �Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en:
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	 — �Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

	 — �Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

	 — �Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

	 — �Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

	 — �V Convenio colectivo de personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

    �Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

3. �Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4. �Uso de medios digitales y tecnológico en el desarrollo del proceso selectivo.

    �Según la disposición adicional tercera del Decreto 44/2025, de 27 de mayo, por el que se 
regula el teletrabajo como modalidad de prestación de servicios y se prevé la introducción 
de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura las 
personas participantes se relacionarán obligatoriamente por medios electrónicos.

    �De conformidad con ello el proceso selectivo se desarrollará mediante el uso de medios 
digitales y tecnológicos, en virtud de lo cual:

	 — �La herramienta tecnológica para el acceso, uso y gestión de todo lo relacionado con el 
proceso selectivo estará ubicada en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, 
cuya dirección en internet es:
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		  https://procesoselectivo.juntaex.es

	 — �Alta como persona candidata en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	     �Para que las personas aspirantes puedan presentar la solicitud de participación, así como 
realizar las actuaciones y trámites que forman parte del proceso selectivo será necesa-
rio darse de alta como candidato en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

	     �Con el fin de validar y securizar el acceso a dicho sistema de información, para proceder 
a darse de alta en el mismo se requerirá el uso de DNI electrónico, certificado digital 
de persona física de la FNMT o tarjeta/certificado de empleado público. Los requisitos 
tecnológicos necesarios para acceder al Portal, así como las instrucciones detalladas 
para darse de alta en el mismo se encuentran disponibles públicamente en el apartado 
“Ayuda” del Portal.

	 — �Notificaciones a las personas aspirantes durante el proceso selectivo. 

	     �Las notificaciones que se envíen a las personas aspirantes durante el proceso selectivo, 
salvo la de las resoluciones por las que se resuelvan los recursos administrativos inter-
puestos y los referidos a las listas de espera, serán exclusivamente electrónicas a través 
del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. El aviso de la notificación llegará 
a través del correo electrónico que el/la aspirante tenga dado de alta en dicho portal, 
debiendo acceder a este portal para leerla, considerándose éste un medio conforme a 
derecho de tener constancia de la recepción de la notificación. 

	 — �Aportación de documentación al proceso selectivo. 

	     �Toda la documentación requerida en el proceso selectivo deberá ser subida al perfil del 
candidato del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura de forma digital, en el 
apartado Mi documentación de su perfil, digitalizada en archivos independientes (un 
archivo por cada documento individual) en formato PDF.

5. �Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar 
a través de internet en la dirección https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/em-
pleo-publico/buscador-de-empleo-publico (buscador de empleo público).

    �A efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, provisional y definitivamente, las relaciones de 
personas que han aprobado el ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

    �Además, toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del 
proceso selectivo estará también disponibles en el Portal del Candidato de la Junta de Ex-
tremadura. 
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6. �De conformidad con lo previsto en la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, el personal laboral 
temporal con contrato de interinidad por vacante que ocupe plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2023 podrá permanecer en la plaza 
ocupada temporalmente hasta la resolución de la presente convocatoria.

    �A estos efectos en el plazo máximo de tres meses contados desde la publicación de la 
presente Orden de convocatoria, se dictará resolución de la Dirección General de Función 
Pública en la que se especificarán las plazas afectadas por la referida excepción. Dicha re-
solución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

1. �Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo correspondiente, las personas 
aspirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

	 a) �Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, así como lo ciudadanos de nacionalidad extranjera con 
residencia legal en España.

	     �Asimismo, podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
y, cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el de los nacionales de algún Estado 
al que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependientes. 

	 b) �Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

	 c) �Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación que se indica en el Anexo I, 
a la fecha de la convocatoria.

	     �Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de ho-
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mologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

	 d) �Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Grupo, 
Categoría/Especialidad al que se aspira acceder.

	 e) �No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

	 f) �No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad de personal 
laboral a cuyas pruebas selectivas se presente.

2. �Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, las personas aspirantes que se 
presenten por el turno de discapacidad deberán estar en posesión de certificación expedida 
por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33 % 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales efectos deberán presentar 
junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida al efecto por el 
órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si obtuviesen plaza 
estarán obligadas a aportar la indicada certificación de conformidad con lo dispuesto en la 
Base Novena.

3. �De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las personas aspirantes que pretendan o puedan resultar ad-
judicatarias de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo a la adjudicación de plazas.

    �Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.
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4. �Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5. �Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, las personas aspirantes no de-
berán hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. �Plazo de presentación de solicitudes.

    �El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
12 de enero de 2026, inclusive.

2. �Procedimiento para la presentación de la solicitud.

    �Una vez realizado el proceso de alta como candidato indicado en el apartado 4 de la Base 
Primera, la persona aspirante se podrá inscribir en las distintas categorías y especialidades 
convocadas que desee, completando el proceso habilitado para ello en el apartado corres-
pondiente del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

    �De conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la Base Primera, la documentación 
requerida para la tramitación de la solicitud de participación deberá ser subida al perfil del 
candidato del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura de forma digital, en el apar-
tado “Mi documentación” de su perfil, digitalizada en archivos independientes (un archivo 
por cada documento individual) en formato PDF. No se aceptará ninguna otra documenta-
ción que llegue por una vía diferente a la expresamente indicada usando esta plataforma 
tecnológica. 

    �Tampoco se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la documen-
tación en el apartado “Mi documentación” del perfil del candidato, debiendo adjuntarse a 
la solicitud de conformidad con lo indicado.

    �Realizado todo el proceso anterior, se procederá a la cumplimentación de la solicitud, Una 
vez finalizada su cumplimiento, el sistema generará una solicitud que la persona aspirante 
deberá firmar digitalmente, usando para ello el certificado electrónico o DNI electrónico 
que haya usado para darse de alta y validarse en el portal, siguiendo para tal fin las instruc-
ciones de ayuda que le irá proporcionando el propio sistema. El candidato deberá abonar 
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la tasa correspondiente, si así procede, haciendo uso de la Pasarela de Pagos Telemáticos 
de la Junta de Extremadura, a través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

    �En caso de que el candidato esté exento del pago de la tasa, el sistema le requerirá la 
aportación digital de la documentación que respalda dicha exención, tal y como se describe 
en la base Tercera. 

    �Por último, el sistema registrará automáticamente la solicitud y la persona aspirante podrá 
descargarse un justificante con el número de registro de entrada otorgado y los datos de 
la solicitud presentada, para constancia del aspirante. 

    �No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada, generada, tramitada y 
registrada exclusivamente a través de la mencionada plataforma tecnológica. Las instruc-
ciones detalladas para inscribirse en el proceso selectivo se encuentran disponibles públi-
camente en el apartado “Ayuda” del Portal.

3. �Finalizado el citado plazo de presentación, los datos consignados en la solicitud serán vin-
culantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a efectos de las 
notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabilidad exclusiva 
del aspirante los errores en su consignación.

    �De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el funciona-
miento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una in-
cidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

4. �Las personas aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad deberán indicarlo en la solicitud, así como el grado de discapacidad por el que están 
afectadas. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

    �Asimismo, las personas aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva debe-
rán indicar expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en 
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de 
Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio por 
el que se regula el acceso a las personas con discapacidad al empleo público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que 
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se establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización 
de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad.

    �En este caso, el Tribunal de Selección podrá oír al interesado/a y pedirá asesoramiento y, 
en su caso, colaboración de los órganos técnicos y asociaciones y entidades representati-
vas en esta materia. Para este fin, la Dirección General de Función Pública facilitará a los 
Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de 
adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos téc-
nicos competentes.

    �La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

    �El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión de la persona aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

5. �A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y en el Decreto 111/2017, 
de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas aspirantes marcarán en 
la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el supuesto de que no superen el 
proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir tempo-
ralmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial de cada zona que expresa-
mente se haya elegido. 

    �Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la solicitud.

    �En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

    �El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo o de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en 
la Base Duodécima de la presente Orden.
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6. �Las personas aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siem-
pre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio 
de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las 
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno 
vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una solicitud por cada Es-
pecialidad a la que se aspire.

7. �La tasa por derechos de examen se fija por solicitud en la cantidad de 38,52 euros para el 
Grupo I y 34,66 euros para el Grupo II. En caso de no estar exento, el abono de la tasa se 
efectuará de forma telemática en el mismo acto de presentación electrónica de la solicitud 
de participación.

    �La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión de la persona aspirante. No obstante, si se ha efectuado el pago 
de la misma en plazo, la omisión de su justificación podría subsanarse, aportando el justifi-
cante de abono cuando salgan las listas de admisión provisional de las personas aspirantes.

8. �Se aplicará una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la presente convocatoria. Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en 
el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad 
Social. 

    �La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
No se admitirán como justificante de dicha situación los informes emitidos por los Servicios 
Públicos de Empleo.

9. �Están exentos del pago de esta tasa: 

	 a) �Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

	 b) �Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

	 c) �Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, debiendo acompañar a la solicitud la documentación 
acreditativa.
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10. �La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

	 a) �Las personas aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente 
de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten poste-
riormente la devolución del ingreso.

	 b) �Las personas interesadas que hayan sido admitidas para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos cuerpos, categorías y/o especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten posteriormente la devolución del ingreso.

    �No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en el proceso selectivo por causa imputable a la persona interesada.

Cuarta. Admisión de personas aspirantes.

1. �Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Función Pública 
en el plazo máximo de dos meses, publicará en el Diario Oficial de Extremadura resolución, 
por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y exclui-
das. En dicha resolución se indicará que dichas listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se encontrarán expuestas al público en los lugares que se indican en el apartado 
5 de la Base Primera, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos 
y reclamaciones, así como para la comunicación de errores detectados en la consignación 
de sus datos personales.

    �Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó 
la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la rela-
ción de admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

    �La subsanación de los defectos observados en la solicitud de participación, en caso de 
exclusión provisional en el proceso selectivo se tramitará exclusivamente a través del for-
mulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal del 
Candidato de la Junta de Extremadura.

    �El formulario de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado automáticamente 
de manera electrónica servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en 
tiempo y forma; asimismo, deberá adjuntarse la documentación correspondiente. No de-
berán en ningún caso presentarse subsanaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal.
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2. �Finalizado el plazo de subsanación de errores y reclamaciones se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas, en la que se indicará los lugares en que se encuentran expuestas al 
público de conformidad con lo que se indica en el apartado 5 de la Base Primera. 

    �Las listas, provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en las direcciones elec-
trónicas indicadas en el apartado 5 de la base primera de la presente orden. Además, para 
posibilitar el acceso de las personas interesadas, se facilitará su consulta desde cualquiera 
de las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. 

    �La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase 
de oposición.

    �El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso 
de superar el proceso selectivo, de acuerdo con la base novena, se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento.

Quinta. Tribunales de Selección.

1. �Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición y de los 
méritos de la fase de concurso serán nombrados por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública con antelación a la publicación de la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas a que se refiere la Base Cuarta.

    �Una vez nombrados los Tribunales de Selección las personas integrantes podrán presentar 
renuncia por causa justificada, la cual deberá ser apreciada por la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan, requiriéndose su aceptación para que surta efecto.

2. �No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.



NÚMERO 244 
Viernes 19 de diciembre de 2025

70012

3. �Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

    �Los Tribunales de Selección serán los responsables de facilitar que los observadores sindica-
les puedan desarrollar su labor en todas las fases y actos que integran el proceso selectivo 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice, antes de su realiza-
ción, el contenido del ejercicio de la fase de oposición.

4. �Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

5. �Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

    �Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6. �A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en la 
Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (Edificio “Mérida III Milenio”) de 
la localidad de Mérida.

7. �Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personas 
que actuarán como asesoras especialistas para la preparación y/o realización del ejercicio, 
limitándose las mismas a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Dichas 
personas asesoras serán designadas, a propuesta del Tribunal de Selección, por la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar su número. 

8. �Corresponderá a los Tribunales de Selección la determinación concreta del contenido de 
la prueba y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar 
el correcto desarrollo del proceso selectivo, la baremación de méritos, así como resolver 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución 
de aquellas cuestiones no previstas en las mismas. El contenido de la prueba que deberá 
versar sobre las funciones propias de la Categoría y Especialidad a la que se opta. 



NÚMERO 244 
Viernes 19 de diciembre de 2025

70013

9. �A los Tribunales de Selección les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preli-
minar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los Órganos Colegiados.

10. �La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. �Procedimiento de selección.

    �El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, constando de las siguientes 
fases en el orden que se especifica: oposición y concurso.

    �La fase de oposición deberá superarse para acceder a la fase de concurso.

    �La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 puntos 
en la fase de concurso.

2. �Fase de Oposición.

    �2.1. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio de carácter teórico-práctico 
dirigido a apreciar la capacidad de las personas aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de la categoría y especialidad a la que se aspira. 

    �La fecha, hora de comienzo y lugar de realización del ejercicio de la fase de oposición se 
determinará en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y excluidos 
y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 

    �Dicho ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para aprobar la fase de oposición.

    �El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas en un tiempo máximo 
que versará sobre el Temario contenido en el Anexo II a la presente convocatoria. Cada 
pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que 
sólo una de ellas será la correcta.

    �El cuestionario contendrá preguntas de carácter teórico y de carácter práctico. Estas últi-
mas consistirán en resolver uno o varios supuestos prácticos relacionados con las materias 
del programa de conocimientos. Dicho cuestionario que se proponga a las personas aspi-
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rantes contendrá, además, preguntas adicionales de carácter teórico y de carácter práctico 
tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean 
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva. 

    �En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los proce-
sos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

    �En el Anexo III se concretan el número de las preguntas del cuestionario, el número de 
preguntas de carácter teórico y práctico, el número de preguntas adicionales de carácter 
teórico y práctico y el tiempo máximo para realización del mismo.

    �Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio las cuales se tramitarán exclusivamen-
te a través del formulario que, en el momento oportuno del proceso, se habilitará para ello 
en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

    �El citado formulario de impugnación será generado, firmado digitalmente y registrado elec-
trónicamente sirviendo a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo 
y forma. No deberán en ningún caso presentarse impugnación por cualquier otra vía, sien-
do exclusivamente válidas las gestionadas a través del Portal.

    �Para la valoración de este ejercicio teórico-práctico se aplicarán los siguientes criterios de 
corrección:

	 1º �Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada co-
rrectamente.

	 2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

    �La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando la persona aspirante haya contestado correctamente el 
50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

    �Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejer-
cicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
aspirantes.

    �Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de las personas aspirantes que han superado el mismo. En dicho acuerdo el Tri-
bunal resolverá las impugnaciones presentadas por los aspirantes contra las preguntas 
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formuladas o las respuestas dadas por el mismo. Esta publicación servirá de notificación a 
los interesados. 

    �Además, se requerirá a los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición para que, 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
presenten la documentación acreditativa de los méritos que pretendan hacer valer en la 
fase de concurso.

    �2.2. En la Categoría de Bombero/Forestal Coordinador la fase de oposición consistirá en la 
realización de un ejercicio que consta de dos partes de carácter eliminatorio.

	 — �La primera parte del ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario carácter teórico-
práctico, que se desarrollará de conformidad con lo previsto en el apartado anterior.

	 — �La segunda parte del ejercicio, a la que solo podrán acceder las personas aspirantes que 
hayan superado la primera parte, consistirá en la superación de una prueba de aptitud 
física.

    �Esta prueba física, cuya calificación, si se supera el mínimo indicado, será de “apto” o “no 
apto”, consistirá en caminar una milla (1,6 Km) en 16 minutos 0 segundos 0 décimas 0 
centésimas. Se permitirá un único intento en la realización de la prueba. 

    �Las personas aspirantes que no pudieran finalizar la realización de la prueba serán califi-
cadas como “no apto”. 

    �El Tribunal podrá acordar la distribución de las personas aspirantes por grupos, publicando 
el orden de actuación de estos para la realización de la prueba física que, por cuestiones 
de índole organizativa, podrá ser realizada en diferentes días. 

    �En esta prueba, serán excluidas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados, que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de 
Selección.

    �En estos supuestos las personas aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores, o en todo caso, dentro del plazo de los cinco días 
hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido a la persona titular de 
la Presidencia del Tribunal de Selección comunicando la causa de fuerza mayor acontecida 
y adjuntando la documentación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa 
del deseo de la realización de la prueba. 

    �En el caso de concurrir causa de fuerza mayor se aplazará para las personas aspirantes 
afectadas la realización de la prueba, que en todo caso ser realizará por una sola vez den-
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tro de los cinco días hábiles posteriores a la celebración de la indicada prueba y, en caso 
contrario, decaerán en su derecho.

    �Las personas aspirantes deberá presentar y entregar al Tribunal el día de realización de 
la prueba física un certificado médico en vigor, en impreso oficial del Colegio de Médicos 
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que: 
“la persona interesada reúne las condiciones precisas para realizar la prueba física de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la Categoría/Especialidad Bombero/a 
Forestal Coordinador/a de personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura llevado a cabo por Orden ......”.. 

    �Aquella persona aspirante que no lleve en su poder este Certificado en el momento de reali
zación de la prueba física no podrá realizar la misma.

3. �Fase de concurso.

    �3.1. Méritos valorables.

    �La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección de los servi-
cios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como personal laboral fijo, 
personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal estatutario, personal 
funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, en su 
caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo y Especialidad a la que 
se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo.

    �La valoración de dichos méritos no supondrá más de un 30 % de la puntuación máxima al-
canzable en el proceso selectivo. Con el fin de asegurar la debida idoneidad de las personas 
aspirantes, estas deberán superar en la fase de oposición la puntuación mínima establecida 
en la prueba selectiva.

    �No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

    �Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,042 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

    �3.2. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

	     �3.2.1. La acreditación de los servicios prestados por las personas aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición se realizará:
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		  — �Servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
o sus Organismos Autónomos. 

		      �Se certificarán de oficio por la Dirección General de Función Pública o, en su caso, por 
el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aportarán a los Tribu-
nales de Selección para su valoración en la fase de concurso. La persona aspirante 
podrá consultar dicha certificación a través del Portal del Candidato (concretamente, 
en el perfil del candidato) a partir de la fecha que se establezca por Resolución de la 
Dirección General de la Función Pública, la cual se publicará en el Portal del Candi-
dato de la Junta de Extremadura. 

		      �En el plazo de cinco días hábiles siguientes a dicha fecha, las personas aspirantes 
podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes contra los certificados, 
acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos, las cuales se 
dirigirán a la Dirección General de la Función Pública.

		  — �Servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

		      �Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción de personas aprobadas del ejercicio de la fase de oposición para presentar los 
méritos que pretendan hacer valer en la fase de concurso, de conformidad con lo 
que se establece en el apartado 3.2.2. No se tendrán en cuenta los méritos que no 
se presenten de conformidad con dicho apartado. 

		      �Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
los siguientes tres documentos:

			   a) �Certificación expedida, según modelo que, en el momento oportuno del proceso, 
se habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura, por 
el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

			       �Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especia-
lidad, porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

				    b) �Vida laboral de la persona interesada.

				    c) �Nombramiento o contrato laboral correspondiente.
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	     �Si no se aportan los tres documentos indicados anteriormente, se requerirá a la persona 
aspirante para su subsanación en el plazo de diez días hábiles. 

	     �3.2.2. La documentación acreditativa de los servicios prestados en otras Administracio-
nes Públicas deberá presentarse a través del Portal del Candidato de la Junta de Extre-
madura para lo cual la persona aspirante tendrá que realizar los siguientes pasos:

		  1º. �SUBIDA AL PORTAL DEL CANDIDATO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DE LA DOCU-
MENTACIÓN ACREDITATIVA EN FORMATO PDF.

		  2º. �INCORPORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA AL APARTADO CORRES-
PONDIENTE.

		  3º. FIRMA Y REGISTRO DE LA SOLICITUD DE PRESENTACIÓN DE MÉRITOS.

	     �1º. La subida al Portal del Candidato de la Junta de Extremadura del o los archivos en 
formato PDF que sirven de respaldo documental al mérito que desee añadir se hará 
entrando en el apartado “Mi documentación” de su perfil. Dicha subida podrá hacerse 
en cualquier momento una vez que se disponga del correspondiente usuario en el Portal 
del Candidato de la Junta de Extremadura.

	     �2º. La incorporación del mérito de que se trate se efectuará usando la opción del apar-
tado correspondiente (servicios prestados) y enlazando al mismo el archivo PDF que se 
subió previamente a “Mi documentación”, conforme a las instrucciones detalladas que 
se encuentran disponibles públicamente en el apartado Ayuda del Portal.

	     �Los servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra o sus Organismos Autónomos se incorporarán de oficio, por lo que la persona aspi-
rante no tendrá que incorporarlos.

	     �3º. El documento generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá 
a todos los efectos como justificante de la presentación de la documentación acredita-
tiva de los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en tiempo. No deberá 
en ningún caso presentarse la documentación acreditativa de los méritos en papel, 
siendo exclusivamente válida la gestionada a través del Portal. 

	     �En la fase de concurso no se tendrá en cuenta:

		  — �La documentación que no se haya presentado a través del Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura. 
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		  — �La documentación que se haya presentado a través del Portal del Candidato de la 
Junta de Extremadura, cuando la persona aspirante no haya realizado los tres pasos 
anteriormente enumerados. Ello supone que no se considerará presentada en plazo 
y por tanto valorable la documentación que se haya subido al apartado Mi documen-
tación del perfil de la persona candidata y/o incorporado a la carpeta correspondiente 
cuando no se proceda a la firma y registro del documento generado que sirve como 
justificante de su presentación. 

	     �3.2.3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes con-
tra el certificado de servicios prestados y finalizado el plazo para que estas presenten la 
documentación acreditativa de los méritos que quieran hacer valer, la Dirección General 
de la Función Pública elevará a los Tribunales de Selección los méritos a valorar en el 
concurso de méritos.

	     �El Tribunal de Selección podrá solicitar a las personas interesadas cualquier tipo de 
aclaración o subsanación de la documentación acreditativa de los méritos, mediante 
notificaciones electrónicas a través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadu-
ra dándole un plazo de diez días hábiles. De conformidad con la legislación vigente, el 
rechazo expreso de la notificación o bien la presunción de rechazo por haber transcu-
rrido el plazo de diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin 
acceder al contenido de ésta, dará lugar a que no se proceda a la valoración del mérito 
correspondiente.

	     �Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órganos que expidan 
las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho 
Tribunal se considere necesario. 

	     �El Tribunal podrá asimismo solicitar, si lo considera, a las personas aspirantes copia 
traducida por traductor jurado de los documentos, cuando estén redactados en idioma 
distintos del castellano. 

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. �Con carácter general, las personas aspirantes serán convocadas para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, siendo excluidas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados 
y ponderados por el Tribunal de Selección.

    �Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
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ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

    �A efectos de lo previsto en los apartados anteriores las personas aspirantes deberán pre-
sentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo 
caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un 
escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospi-
talización o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra 
documentación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del interés en la 
realización de la prueba. 

    �En cualquier caso, la situación de la persona la aspirante quedará condicionada a la finaliza-
ción del proceso selectivo y a la superación del ejercicio aplazado, no pudiendo demorarse 
éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 
Tribunal de Selección. En todo caso, la realización del ejercicio tendrá lugar antes de la 
publicación de la relación provisional de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

2. �En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a las personas aspirantes para que acrediten su identidad.

3. �Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
de Selección o del órgano convocante, que alguno de las personas aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido 
variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de com-
probación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia a la persona 
interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído 
en su derecho a la persona interesada.

4. �Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio 
de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

    �A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
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entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

    �De conformidad con el artículo 99.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura el plazo máximo de resolución del proceso selectivo no será superior a 
doce meses.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. �Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de personas 
aspirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la 
puntuación obtenida. 

    �Además, se requerirá a las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposi-
ción para que, en el plazo de diez días hábiles contadas a partir del día siguiente al de la 
publicación, presente la documentación acreditativa de méritos que pretendan hacer valer 
en la fase de concurso, de conformidad con lo que se establece en el apartado 3.2.2 de la 
Base Sexta. 

2. �Una vez que el Tribunal de Selección haya finalizado la valoración de méritos, con la pun-
tuación así obtenida elevará la relación provisional de personas aprobadas a la Dirección 
General de Función Pública la cual procederá a su inserción en el Diario Oficial de Extre-
madura. 

3. �Dicha relación provisional incluirá a las personas aprobadas por orden de puntuación total, 
para lo cual sumará la calificación obtenida por cada una de las personas aspirantes en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, no pudiendo rebasar estas el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que 
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

    �En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

	 1º Mayor puntuación en la fase de oposición.

	 2º Mayor puntuación en la fase de concurso.

	 3º �Comenzar el primer apellido por la letra J, de conformidad con el resultado del sorteo 
público por el que se determina el orden de actuación y prelación de las personas as-
pirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2025, publicado 
mediante Resolución de 11 de abril de 2025 (Diario Oficial de Extremadura número 77, 
de 23 de abril). 
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	 4º �De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

4. �Las personas aspirantes podrán presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la relación provisional de personas aprobadas las 
alegaciones que estimen pertinentes en relación con la puntuación de la fase de concurso, 
las cuales no tendrán carácter de recurso, entendiéndose resueltas con la publicación de la 
resolución definitiva de personas aprobadas. 

    �Dichas alegaciones se tramitarán exclusivamente a través del formulario que, en el mo-
mento oportuno del proceso, se habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta 
de Extremadura. 

    �El formulario de alegaciones generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No 
deberán en ningún caso presentarse alegaciones en papel, siendo exclusivamente válidas 
las gestionadas a través del Portal.

5. �Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional de personas aproba-
das, el Tribunal de Selección elevará a la Dirección General de Función Pública la relación 
definitiva de personas aprobadas, la cual se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
por resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

    �No obstante, en el supuesto de que alguna persona aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, supere el ejercicio correspon-
diente, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida 
por otras personas aspirantes del turno libre, será incluida, por orden de puntuación, en di-
cha relación definitiva de personas aprobadas, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de 
la integración de los empleados públicos con discapacidad.

    �La mencionada relación definitiva de personas aprobadas agota la vía administrativa, pu-
diendo las personas interesadas interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    �En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.
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    �Seguidamente los Tribunales de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de 
las sesiones.

6. �No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos. 

1. �En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la re-
lación definitiva de personas aprobadas en el Diario Oficial de Extremadura, las personas 
aspirantes que figuren en la misma deberán presentar la documentación acreditativa de las 
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria. 

    �Dicha presentación se realizará exclusivamente a través del formulario que, en el momento 
oportuno, se habilitará para ello en el Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. El 
formulario generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente servirá a todos 
los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma. No deberán en ningún 
caso presentarse documentación en papel, siendo exclusivamente válida la gestionada a 
través del Portal.

    �Toda declaración responsable que se deba aportar en el marco de los procedimientos aquí 
descritos, de conformidad con lo exigido en las bases, se tramitará digitalmente a través 
del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

    �En ningún caso se entenderá como presentada formalmente la mera aportación de la do-
cumentación en el apartado “Mi documentación” del perfil de cada candidato, debiendo 
adjuntarse al formulario referido anteriormente.

2. �Las personas aprobadas deberán presentar la siguiente documentación:

	 a) �Copia del DNI o autorización para su consulta a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI).

	 b) �Copia de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o permiso 
exigido en la convocatoria. También se considerarán válidos los justificantes de titu-
lación, que contengan el correspondiente Código Seguro de Verificación, obtenidos a 
través de Mi Carpeta Ciudadana en la dirección https://carpetaciudadana.gob.es/
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	 c) �Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio 
de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas aspirantes que 
no posean la nacionalidad española. El modelo de declaración estará disponible en el 
Portal del Candidato de la Junta de Extremadura.

	 d) �Las personas aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

	     �Las personas aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica 
del documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta 
de residencia comunitaria.

	     �Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia del pa-
saporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tar-
jeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades com-
petentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

3. �La persona aspirante que se encuentre desempeñando un puesto de trabajo de la misma 
categoría y especialidad en la que haya sido seleccionada deberá aportar, en el plazo in-
dicado en el apartado 1 de esta Base, certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de la misma. De 
conformidad con ello serán válidos:

	 — �Certificado médico oficial editado por el Consejo General de la Organización Médica Co-
legial y expedido por personal médico colegiado. 
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	 — �Certificación médica expedida por médico de atención primaria del Servicio Extremeño 
de Salud o el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la persona 
interesada.

    �En los demás casos, las personas aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médi-
co que determine su capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la ca-
tegoría y/o especialidad a la que opta. A tales efectos el Servicio de Salud y Prevención de 
Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura contactará con las personas interesadas de 
forma individual, a través del número de teléfono facilitado en su solicitud de participación, 
para su citación. En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad fun-
cional para el desempeño de las tareas propias de la categoría y/o especialidad, la persona 
aspirante no podrá ser nombrada funcionaria, quedando sin efecto todas las actuaciones 
en cuanto a ella se refiere.

    �El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

4. �Las personas aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán pre-
sentar, además, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y el 
grado de discapacidad, salvo que la hayan aportado junto con la solicitud.

5. �Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

6. �Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 2 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 2.b) de la presente base.

7. �Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser contratados como personal laboral fijo que-
dando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.
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8. �Con objeto de que esa cobertura de plazas se realice con la mayor garantía y agilidad po-
sible en la relación definitiva de personas aprobadas podrá incluirse un número adicional 
de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, habrán de presentar 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en el supuesto de que alguna de las personas que serán contratadas como personal 
laboral fijo no tomen posesión del destino que se les adjudique por renuncia u otras causas 
imputables a ellas.

Décima. Adjudicación de puestos.

1. �Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, mediante el cual se concretarán los puestos que se ofertan por cada especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

    �En dicha resolución se regulará el procedimiento para la presentación de solicitudes para 
la adjudicación de puesto que deberán presentar las personas incluidas en la relación de-
finitiva de personas aprobadas y, en su caso, las personas adicionales que se incluyan, de 
acuerdo con el apartado 8 de la Base anterior. Las solicitudes se presentarán en el plazo de 
5 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de dicha resolución a través 
del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura y siguiendo las instrucciones que se 
indiquen.

    �En la resolución se establecerá la forma en que las personas aspirantes que soliciten 
puestos que supongan contacto habitual con menores deberán acreditar no haber sido 
condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. En 
esa resolución también se concretará la manera en que las personas aspirantes deberán 
acreditar cualquier otro requisito específico.

2. �La adjudicación de puestos se realizará por el orden de la puntuación obtenida por la per-
sona seleccionada y de puestos que este haya indicado en su solicitud, siempre que reúnan 
los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. 

3. �Aquellas personas aspirantes que no presenten solicitud para la adjudicación de puestos 
o soliciten un número de puestos insuficiente para ello perderán el derecho a ser personal 
laboral fijo en la categoría y/o especialidad correspondiente.

4. �Tendrán preferencia para cubrir los puestos de las personas aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan solicitado 
por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impida la 
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incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo de-
cida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula 
el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

5. �Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se 
publicará el destino adjudicado a las personas aspirantes, conforme a lo establecido en la 
base anterior.

6. �Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguna de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no 
formalizase el correspondiente contrato por renuncia u otras causas imputables a la mis-
ma, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad 
de una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudi-
cará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, sin figurar en la relación 
definitiva de personas aprobadas, hubieran superado la prueba selectiva, por el orden de 
puntuación total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando 
por la letra que determinó el orden de actuación de las personas aspirantes en el sorteo 
anteriormente establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de adjudicación de puestos, por la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo 
como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Personal.

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal 
o haya sido declarada por el INSS en situación de incapacidad permanente total para la acti-
vidad profesional, sujeta a revisión por mejoría que permita la reincorporación al puesto de 
trabajo antes de dos años, la fecha de efectos del contrato de trabajo será a partir de la fecha 
de alta o de la fecha en la que el INSS reconozca esa mejoría en dicho plazo de dos años.

Duodécima. Listas de espera.

Para la constitución de listas de espera con las personas aspirantes que no superen el proceso 
de selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellas personas aspirantes 
que sin haber superado el proceso de selección, hayan alcanzado una puntuación mínima de 
cuatro puntos en el ejercicio de la fase de oposición.
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En aplicación del artículo 30.4 del citado Reglamento General de Ingreso, si durante el desa-
rrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en el Grupo 
convocado y se hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constitui-
rán listas de espera transitorias con las personas aspirantes que hubieran superado el primer 
ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

La lista de espera constituida sustituirá a cualquier lista de espera anterior del mismo Grupo, 
tendrá carácter provisional y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se consti-
tuyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al amparo de lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente

Mérida, 17 de diciembre de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO I

GRUPO I

Categoría Especialidad Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIONES

Titulado/a Superior 
Psicología 5 1 6

Licenciado/a en Psicología, 
Grado correspondiente o título 
que habilite para el ejercicio 
de la profesión regulada de 
acuerdo con la legislación vi-
gente.

GRUPO II

Categoría /Especialidad Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIONES

Bombero/ Forestal 
Coordinador/a * 5 5 Ingeniería Técnica Forestal o Gra-

do correspondiente

T. Grado Medio Terapeu-
ta Ocupacional 9 1 10 Diplomado/a o Grado en Tera-

pia Ocupacional 

T. Grado Medio Trabajo 
Social 13 2 15 Diplomado/a o Grado en Trabajo 

Social

* Estar en posesión del carnet de conducir Tipo B.
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ANEXO II

TEMARIO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

GRUPO I

CATEGORÍA/ ESPECIALIDAD T. SUPERIOR PSICOLOGÍA

Tema 1. Fases del desarrollo en la infancia (I): Social, motor y afectivo. 

Tema 2. Fases del desarrollo en la infancia (II): Lenguaje y comunicación. 

Tema 3. Aspectos cognitivos, sociales y de personalidad del desarrollo en la adolescencia. 
Relación de pareja en adolescentes y embarazos no deseados. 

Tema 4. Envejecimiento. Aspectos cognitivos y de personalidad. La jubilación. Las relaciones 
sociales. El ocio. 

Tema 5. El maltrato a las personas mayores. Definición, tipos e indicadores según tipología. 
Abordaje y tratamiento de situaciones de maltrato. Prevención. 

Tema 6. Aspectos neuropsicológicos asociados a las enfermedades neurodegenerativas en 
adultos: principales tipos, curso, anamnesis, exploración básica, pruebas neuropsicológicas, 
sintomatología, programas y tratamientos. 

Tema 7. Aspectos neuropsicológicos asociados al daño cerebral sobrevenido en adultos: Prin-
cipales tipos, áreas afectadas anamnesis, exploración básica, pruebas neuropsicológicas, pro-
gramas y tratamientos. 

Tema 8. Abordaje del deterioro cognitivo leve en el entorno comunitario: Principales pruebas 
diagnósticas, teorías sobre la reserva cognitiva, programas preventivos comunitarios, sensi-
bilización e información a familiares, promoción de la autonomía. 

Tema 9. PIDEX: Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro cognitivo. Modelo de 
funcionamiento sanitario. Modelo de actuación social. Guías.

Tema 10. Condicionamiento clásico: Elementos y técnicas del condicionamiento clásico. Rela-
ciones temporales entre estímulo condicionado y estímulo incondicionado. Pseudocondiciona-
miento, extinción, generalización, discriminación. 

Tema 11. Condicionamiento operante: Modelo de análisis de la conducta. Métodos de modifi-
cación de conducta. 
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Tema 12. Condicionamiento encubierto: Sensibilización encubierta. Reforzamiento positivoen-
cubierto. Reforzamiento negativo encubierto. Extinción encubierta. Modelado encubierto. 

Tema 13. Evaluación tradicional versus evaluación conductual: Comparaciones conceptuales, 
metodológicas y prácticas. 

Tema 14. Evaluación conductual: Fases y metodología: Instrumentos de diagnósticos utiliza-
dos. 

Tema 15. La entrevista: Conceptos y tipos. El curso de la entrevista. Sesgos y recomendacio-
nes. La entrevista conductual. 

Tema 16. Intervención psicológica en el dolor crónico y en trastornos cardiovasculares. 

Tema 17. Implicaciones psicosociales de los enfermos terminales y propuestas de interven-
ción. 

Tema 18. SIDA: Caracterización del trastorno. Vías de transmisión. Estrategias de prevención. 
Orientación psicosocial con pacientes seropositivos.

Tema 19. Psicología comunitaria. Origen y campos de aplicación. Modelo de competencia. 
Programas de intervención comunitaria. Diseño. Desarrollo. Criterios y técnicas para su eva-
luación. 

Tema 20. Rol del psicólogo en la intervención social. 

Tema 21. El sistema de Protección de Menores en nuestra Comunidad Autónoma. 

Entidades públicas competentes. Medidas de protección de menores y recursos existentes. 

Tema 22. Menores infractores. Marco legal. Medidas en medio abierto y medidas de interna-
miento. 

Tema 23. Institucionalización de menores. Acogida del menor, dificultades de adaptación, 
orientación e intervención. Equipos multidisciplinares. Rol del psicólogo. 

Tema 24. La familia como contexto del desarrollo humano: Evolución social del concepto de 
familia. Nuevos modelos de familia. Roles. Funciones de la familia.

Tema 25. El conflicto. Análisis del conflicto. Técnicas de resolución de conflictos. Mediación, 
negociación y arbitraje. 
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Tema 26. Familias en situación de riesgo. Detección, notificación e investigación de situacio-
nes de desprotección social. Modelos de intervención. Áreas de intervención del psicólogo. 
Recursos y programas.

Tema 27. Acogimiento familiar: Marco teórico. Tipos de acogimiento. Proceso de valoración 
de la solicitud. 

Tema 28. Acogimiento familiar: Factores predictores de éxito y de fracaso. Características del 
menor susceptible de acogimiento. Intervención del profesional en situaciones de crisis. 

Tema 29. La adopción. El proceso de valoración de solicitantes. Formación de las familias 
adoptantes. Criterios de idoneidad y de no idoneidad de las familias. La entrevista de valora-
ción. 

Tema 30. Menores adoptados. Características del menor susceptible de adopción. Diferencias 
en adopción autonómica y adopción internacional. 

Tema 31. Menores adoptados. La adaptación. El proceso de revelación. Formación de la iden-
tidad del menor. Intervención psicológica en post-adopción. 

Tema: 32. Mujeres víctimas de violencia de género. Factores y modelos explicativos. Conse-
cuencias psicológicas, evaluación e intervención con víctimas de violencia de género. 

Tema 33. Mujeres víctimas de violencia de género. Perfil demográfico y psicopatológico de los 
maltratadores. Instrumentos de evaluación y programas de intervención para maltratadores. 
Prevención de la violencia doméstica.

Tema 34. Intervención psicológica en víctimas de agresiones sexuales. 

Tema 35. Terapia sistémica. Bases teóricas. Principales enfoques. 

Tema 36. Psicoterapias Humanistas y Existenciales. Características generales. Principales En-
foques 

Tema 37. Terapia cognitivo-conductual. Bases teóricas. Métodos de evaluación y diagnóstico.

Tema 38. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia: Disposiciones Generales. Prestación y catálogo de servicios del SAAD. La 
dependencia y su valoración. Reconocimiento del derecho 

Tema 39. Marco normativo de atención a las personas con discapacidad. Ámbito estatal y au-
tonómico. Las personas con discapacidad: Definición y clasificación. El Marco de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura, MADEX.
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Tema 40. Plan Marco de Atención Sociosanitaria en Extremadura. Las estructuras de coordi-
nación sociosanitaria. 

Tema 41. DSM-V-TR: Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales: Anteceden-
tes. Uso del manual. Evaluación multiaxial. 

Tema 42. Aspectos generales de la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud. 
La organización y funcionamiento de la actuación en salud mental en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Tema 43. Definición de Trastorno Mental Grave. Características específicas, problemática y 
necesidades de las personas con enfermedad mental crónica. 

Tema 44. Programas básicos de Intervención en la rehabilitación psicosocial de las personas 
con enfermedad mental crónica. 

Tema 45. Trastorno del neurodesarrollo. Características diagnósticas y clasificación.

Tema 46. Modelos explicativos y estrategias de intervención de los trastornos del neurodesa-
rrollo. 

Tema 47. Trastornos del espectro autista. Clasificación. Características diagnósticas. 

Tema 48. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los trastornos del espectro autista. 

Tema 49. Trastornos disruptivos, del control de impulso y de la conducta. Clasificación. Ca-
racterísticas diagnósticas.

Tema 50. Modelos explicativos y Tratamiento Psicológico de los trastornos disruptivos, del 
control del impulso y de la conducta. 

Tema 51. Trastornos de la Conducta Alimentaria y de la ingesta de alimentos Clasificación. 
Características diagnósticas. 

Tema 52. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria y de la ingesta de alimentos. 

Tema 53. Trastornos depresivos, trastorno bipolar y trastornos relacionados. Clasificación y 
características diagnósticas. 

Tema 54. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los trastornos depresivos, trastor
no bipolar y trastornos relacionados.
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Tema 55. Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. Características diagnós-
ticas. Subtipos. Curso. 

Tema 56. Modelos explicativos y tratamiento psicológico del espectro de la esquizofrenia y 
otros trastornos psicóticos. 

Tema 57. Disfunciones sexuales y disforia de género. Trastornos parafílicos. Clasificación y 
características diagnósticas. 

Tema 58. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de las disfunciones sexuales y disfo-
ria de género y de los trastornos parafílicos. 

Tema 59. Trastornos de la ansiedad y trastornos relacionados con traumas y factores de es-
trés. Clasificación y características diagnósticas. 

Tema 60. Tratamiento psicológico en los trastornos de la ansiedad y trastornos relacionados 
con traumas y factores de estrés. 

Tema 61. Trastornos relacionados con traumas y factores de estrés. Clasificación y caracte-
rísticas diagnósticas. 

Tema 62. Tratamientos relacionados con traumas y factores de estrés. Modelos explicativos y 
estrategias de intervención. 

Tema 61. Trastornos relacionados con el alcohol: Por consumo y/o inducidos por el alcohol. 
Clasificación y criterios diagnósticos. Tratamiento psicológico en los trastornos relacionados 
con el alcohol.

Tema 61. Alcoholismo juvenil. Prevención y Tratamiento. 

Tema 62. Drogodependencias: Modelos explicativos y evaluación. Intervención terapéutica en 
Drogodependencias. 

Tema 63. Estrés laboral. Burnout: concepto, prevención y tratamiento. 

Tema 64. Acoso psicológico en el trabajo (mobbing). Tipos y Fases. Detección. Estrategias de 
Intervención 

Tema 65. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura.
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Tema 66. El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad. 

Tema 67. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Estructu-
ra. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 68. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

Tema 69. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(I): Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. 

Tema 70. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (II): De los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de los 
Presupuestos. 

Tema 71. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos.

Tema 72. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 73. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 74. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 75. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.
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GRUPO II

CATEGORÍA BOMBERO/A FORESTAL COORDINADOR/A

Tema 1. Ley de Montes. 

Tema 2. Ley Agraria de Extremadura: Título Preliminar. De la sanidad vegetal y del material 
vegetal de reproducción. De las infraestructuras rurales. Montes y aprovechamientos fores-
tales. Ley para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Mejora de la regulación en materia de montes. 

Tema 3. Decreto por el que se aprueban las instrucciones de ordenación y aprovechamiento 
de montes, y se regulan el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planificación 
y gestión forestal de Extremadura, y el Registro de Montes Ordenados de Extremadura. 

Tema 4. Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de deter-
minadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de 
Extremadura. 

Tema 5. Decreto por el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los montes protectores 
declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la gestión y del Registro de los 
Montes Protectores de Extremadura. 

Tema 6. Ley de Aguas: Título Preliminar. Del Dominio Público Hidráulico. Configuración y fun-
ciones de los organismos de cuenca.

Tema 7. Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura: Dis-
posiciones generales. Planificación y ordenación del patrimonio natural. Áreas Protegidas de 
Extremadura. Biodiversidad. 

Tema 8. Ley de Parques Nacionales: Disposiciones generales. Los Parques Nacionales. Ins-
trumentos de planificación. Gestión. Órganos consultivos, de colaboración y de coordinación. 

Tema 9. Decreto por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. 

Tema 10. Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. Especies Exóticas In-
vasoras presentes en Extremadura. 

Tema 11. Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Dispo-
siciones generales. Instrumentos de intervención administrativa ambiental. Evaluación de 
impacto ambiental de proyectos. Actuaciones forestales sometidas a evaluación ambiental.
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Tema 12. Ley de caza de Extremadura: Disposiciones Generales. La Administración y los te-
rrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos. 

Tema 13. Decreto por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los terrenos 
cinegéticos y su gestión: Disposiciones Generales. Clasificación de los terrenos. Señalización 
de los Terrenos. 

Tema 14. Decreto por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el ejercicio de la 
caza, la planificación y ordenación cinegética: Clasificación de las especies de caza. Planifica-
ción de los recursos cinegéticos. Seguridad y normas complementarias en el desarrollo de las 
acciones cinegéticas. 

Tema 15. Ley de pesca y acuicultura de Extremadura: Disposiciones generales. Cursos y ma-
sas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de Pesca. Conservación del medio acuático. 
Conservación y aprovechamiento de las especies. 

Tema 16. Reglamento europeo relativo a las medidas de protección contra las plagas de los 
vegetales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Plagas cuarentenarias. 

Tema 17. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones generales. Partes en el con-
trato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 18. Ley de Contratos del Sector Público (II): De los efectos, cumplimiento y extinción 
de los contratos administrativos. Del contrato de obras. Reglamento general de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas: Del contrato de obras. 

Tema 19. Plan Estratégico de la PAC. Objetivos generales y específicos. Intervenciones: In-
versiones forestales no productivas en prevención de daños forestales; Inversiones forestales 
no productivas en restauración de daños forestales; Inversiones forestales no productivas en 
actuaciones selvícolas con objetivos ambientales. 

Tema 20. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 21. Real Decreto por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. Reglamento europeo relativo a los equipos de protección in-
dividual: Disposiciones generales. Obligaciones de los agentes económicos. Conformidad de 
los EPI. Categorías de riesgos con respecto a los EPI.

Tema 22. Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura. Gestión de la 
prevención de riesgos laborales en los centros de trabajo. Organigrama Preventivo. Fichas de 
prevención. Accidentes e incidentes. 
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Tema 23. Ley de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura. Decreto 
por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Tema 24. Orden Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Órdenes de Época de Peligro. 

Tema 25. Código Penal: De los incendios. Reglamente sobre procedimientos sancionadores 
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 26. Decreto por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de Ex
tremadura (Plan INFOEX). 

Tema 27 Normas de organización y funcionamiento del personal laboral de prevención y extin-
ción de incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convenio Colectivo 
para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura. 

Tema 28. Real Decreto por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios 
y búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y 
licencias para otras actividades aeronáuticas: Definiciones. Autoridad competente. Respon-
sabilidad del operador. Solicitud de certificado de operador especial. Notificación de sucesos. 
Operaciones de lucha contra incendios. Requisitos de experiencia para operaciones de lucha 
contra incendios. Real Decreto por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad 
operacional de aeródromos de uso restringido: Definiciones. Normas técnicas de seguridad 
operacional de los aeródromos de uso restringido. Circular Operativa 16-B.

Tema 29. Ley de protección civil y de gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Del Sistema Regional de Protección Civil. Competen-
cias y régimen de cooperación. Plan Especial de Protección Civil ante Incendios Forestales de 
Extremadura (INFOCAEX). 

Tema 30. Reglamento de régimen interior del Centro de Atención del Urgencias y Emergencias 
112 de Extremadura.

Tema 31. Decreto por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estructura orgánica y organigrama de la Con
sejería de Gestión Forestal y Mundo Rural. Convenios de Colaboración para la coordinación 
de competencias propias en materia de incendios en Extremadura: Diputaciones Provinciales, 
Guardia Civil, Comunidad Autónomas limítrofes, Ministerio de Defensa y Portugal. 
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Tema 32. Climatología: Elementos del clima: luz, temperatura, el agua en la atmósfera, pre-
sión y viento. Fundamentos de la dinámica atmosférica. Climodiagramas. Diagramas biocli-
máticos. Pisos bioclimáticos en Extremadura. Cambio climático: fenómeno, causas y efectos. 
Objetivos del Acuerdo de París, de la Ley Europea del Clima, de la Ley de Cambio Climático y 
Transición Energética y del Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima. 

Tema 33. Edafología: Suelo: concepto, perfil, horizontes y componentes. Coloides. Propieda-
des físicas y químicas. Biosfera edáfica. Materia orgánica. Ciclos minerales. Evolución de los 
suelos. Base referencial mundial del recurso suelo FAO. Tipos de suelos en Extremadura. 

Tema 34. Botánica: características botánicas, ecológicas y selvícolas de las principales conífe-
ras, frondosas y matorrales de Extremadura. Ecología vegetal: Conceptos generales. Factores 
climáticos, edáficos, hídricos y bióticos. Factor fuego. Dinámica de poblaciones. Sinecología. 
Dinámica de las asociaciones vegetales. Series de vegetación en Extremadura. 

Tema 35. Geodesia: Conceptos generales. Sistemas de referencia geodésica: sistemas de 
coordenadas y proyecciones cartográficas. GNSS: definición, segmentos y funcionamiento. 
Teledetección: Definición y aspectos básicos. Utilidad de las bandas espectrales e índices de 
vegetación. Programas satelitales. Ortofotogrametría. Tecnología LIDAR: definición y aspec
tos básicos.

Tema 36. SIG: Definiciones y componentes. Información geográfica: componentes espacial 
y temática. Modelos de información geográfica. Análisis espacial: vectorización, operaciones 
geométricas, rasterización, geomorfometría y análisis del terreno. Organización de la infor
mación: infraestructuras de datos, metadatos y estándares. 

Tema 37. Fundamentos de la Selvicultura y la Ordenación: Estudio estático de las masas: 
Clasificación; Edad, clases naturales, clases artificiales y clases diamétricas; Caracteres cul
turales; Regeneración de masas. Estudio de la espesura: índices. Estudio dinámico de masas: 
evolución de densidad, altura, diámetro y volumen. Formas culturales y tratamientos selví-
colas asociados: tratamientos generales, tratamientos parciales, tratamientos complementa-
rios, tratamientos transitorios y tratamientos derivados. Estructura global: definición, tipos, 
criterios de corta y métodos de ordenación. 

Tema 38. Fitopalogía forestal: enfermedades y plagas forestales más comunes en Extrema-
dura. 

Tema 39. Comportamiento del fuego (I). Meteorología: Precipitación, temperatura y hume-
dad relativa. Vientos: generales, locales, subsidencia, convección, críticos. Estabilidad e ines
tabilidad atmosférica: definición, gradiente, fenómenos asociados, sondeos e índices. Modelos 
de previsión meteorológica. Índices meteorológicos de peligro. Situaciones sinópticas carac-
terísticas. 
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Tema 40. Comportamiento del fuego (II). Topografía y combustibles: Topografía: configura-
ción, exposición, pendiente. Combustibles: características básicas: carga, estructura, compo-
sición química, humedad y temperatura. Características derivadas: inflamabilidad, combusti-
bilidad y ventana fenológica. Modelos de combustible de Rothermel. Modelización de la Orden 
Técnica Preifex. 

Tema 41. Comportamiento del fuego (III). Fenómeno físico: combustión, fuego, pirólisis, pun
to de inflamación, punto de ignición, velocidad de reacción del fuego. Reacciones, mecanis-
mos y fases: tetraedro del fuego, transmisión del calor, fases de la combustión. Parámetros: 
velocidad de propagación, intensidad lineal, longitud y altura de llamas, tiempo de residencia, 
intensidad de reacción y patrones de propagación. 

Tema 42. Comportamiento del fuego (IV). El incendio: Motores de propagación: convección, 
alineaciones de factores, saltos de fuego y reposicionamiento. Tipos de incendios: topográfi-
cos, de viento, convectivos, con tormenta, con inhibición de motores. Factores de propaga-
ción: fase de viento, fase topográfica, fase convectiva, fase de inhibición de motores.

Tema 43. Extinción de incendios (I). Detección: Dispositivo de vigilancia. Tipos de humos. 
Rumbo. Avistamiento y comunicación de alarma. Comunicaciones: frecuencias, infraestructu-
ras y terminales. Protocolos de uso.

Tema 44. Extinción de incendios (II). Herramientas manuales: Tipos y características. Técni-
cas de extinción con herramientas manuales. Líneas de defensa. Trabajos combinados. Fuego 
técnico. Normas de seguridad. 

Tema 45. Extinción de incendios (III). Medios terrestres: Vehículos autobombas: característi-
cas, partes y normalización de vehículos contra incendios forestales. Tendidos de manguera: 
componentes de instalación, ecuación de descarga, tipos de tendidos, sistemas de recogida, 
economía del agua. Técnicas de extinción con vehículos autobombas. Autoprotección. Normas 
de seguridad. 

Tema 46. Extinción de incendios (IV). Maquinaria pesada: Tipos de máquinas. Características 
de los tractores de cadenas. Limitaciones. Técnicas de extinción con maquinaria. Normas de 
seguridad.

Tema 47. Extinción de incendios (V). Medios aéreos(I): Tipos de aeronaves: ala fija, ala ro-
tativa, RPAS. Metodología de codificación. Usos principales. Principios básicos operacionales. 
Operaciones con medios de ala fija. Operaciones con medios de ala rotativa. Operaciones de 
unidades helitransportadas. 
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Tema 48. Extinción de incendios (VI). Medios aéreos (II): Tácticas de extinción: patrones 
de descarga, técnicas de descarga, clasificación de lanzamientos Coordinación de medios 
aéreos: gestión del espacio aéreo, procedimientos, designación de objetivos y corrección de 
descargas. Protocolo de regulación de operaciones aéreas en incendios forestales. Normas de 
seguridad.

Tema 49. Extinción de incendios (VII). Personal (I). Estándares de competencias y formación: 
posiciones de escala básica y DTE. Métodos de selección del personal. Recomendación técnica 
sobre duración de jornada, descanso y tiempo de trabajo. 

Tema 50. Extinción de incendios (VIII). Personal (II). Equipos de protección individual para la 
extinción de incendios forestales. 

Tema 51. Extinción de incendios (IX). Personal (III). Factor humano. Grupos y equipos de tra
bajo. Comunicación en la organización. Factores y riesgos psicosociales. Recursos humanos. 
Liderazgo. Resolución de conflictos y negociación. 

Tema 52. Extinción de incendios (X). Seguridad en la extinción (I). Normas de seguridad: 
protocolo OACELA, 10 normas de seguridad, 18 situaciones de peligro, nueve normas de 
seguridad en la interfaz. Rutas de escape y zonas de seguridad. Aplicación de normas de 
seguridad en ataque directo. Precauciones: precauciones generales, al caminar, en el uso de 
herramientas, de motosierras, de desbrozadoras, en el manejo de mangueras, en helicópte-
ros, ante descargas de medios aéreos, en el trabajo combinado, en el manejo de retardantes 
y espumógenos. Precauciones específicas: en el uso de fuego técnico, en presencia de insta-
laciones eléctricas, en presencia de tormentas, para el trabajo con vehículos.

Tema 53. Extinción de incendios (XI). Seguridad en la extinción (II). Atrapamiento, confina-
miento y evacuación. Soporte vital básico y técnicas de evacuación sanitaria en labores de 
prevención y extinción de incendios forestales. 

Tema 54. Extinción de incendios (XII). Plan de Extinción: Análisis preoperacional: meteo-
rología, topografía, combustibles, motor, tipo de incendio, valoración del riesgo, nivel de 
emergencia, valores afectados, valores a proteger. Estrategia: determinación de objetivos, 
potencialidad, prioridades, sectorización, zonas de oportunidad, puntos críticos y líneas de 
control. Táctica: tipo de ataque y técnicas de extinción. Programación: vigencia, ventanas de 
actuación, relevos. 

Tema 55. Extinción de incendios (XIII). Estructuras organizativas de sistemas de gestión de 
emergencias en incendios forestales. Descripción y funciones de las posiciones. El dispositivo 
de extinción del Plan Infoex: Zonas de Coordinación, relación de infraestructuras y medios 
propios, medios y recursos adscritos. 
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Tema 56. Prevención de incendios (I). Investigación de causas de incendios forestales. Pro-
ceso de investigación. Método de las evidencias físicas. Área de inicio. Cuadros de indicado-
res. Prueba material. Prueba testifical. Hipótesis central. Informe técnico de investigación de 
causas. 

Tema 57. Prevención de incendios (II). Parte de incendio forestal. Clasificación de las causas 
de los incendios. Régimen de incendios de Extremadura: análisis territorial de la problemática 
socioeconómica.

Tema 58. Prevención de incendios (III). Proyectos de selvicultura preventiva(I). Estereome-
tría, medición de la masa forestal: diámetros, alturas, edades, espesura, distribución diamé-
trica, distribución de clases de edad, existencias, epidometría. Cubicación de masas arbóreas 
por tarifas. Cubicación de madera apilada. Muestreo estadístico. Inventario LIDAR. 

Tema 59. Prevención de incendios (IV). Proyectos de selvicultura preventiva (II). Partes y 
contenido de un proyecto de obra selvícola. Técnicas de ejecución de selvicultura preventiva: 
ejecución de LPD, APD y Selvicultura preventiva por rodales. Desherbados, desbroces y po-
das. Clareos. Claras: edad, número de intervenciones, rotación, tipo, peso y naturaleza. 

Tema 60 Prevención de incendios (V). Proyectos de obra civil preventiva: mantenimiento y 
mejora de pistas forestales. Construcción de depósitos.

Tema 61. Prevención de incendios (VI). Quemas prescritas. Recomendaciones técnicas para la 
gestión de quemas controladas y quemas prescritas. Clases de quema, métodos de encendido 
y conducción del fuego.

Tema 62. Restauración pos-tincendio (I). Ecología del fuego. Régimen del fuego: variables 
descriptoras, intensidad, frecuencia, momento fenológico, tipo de fuego, tamaño. Efectos de 
los incendios sobre: clima, microclima, s elo, régimen hidrológico, red hidrográfica. Efectos 
sobre la masa forestal: efectos adaptativos, estrategias resistentes y resilientes, efectos fí-
sicos, efectos seriales. Efectos sobre la fauna. Efectos sobre el ecosistema: degradación, 
estabilización, progresión. Caracterización de la regeneración post-incendio de especies de 
coníferas y frondosas de Extremadura.

Tema 63. Restauración post-incendio (II). Tratamientos de regeneración: Ayudas a la regene-
ración natural. Regeneración artificial: objetivo preferente, elección de especie, elección del 
método, tratamiento de la vegetación preexistente, preparación del suelo, introducción de la 
nueva masa y cuidados culturales. 

Tema 64. Restauración post-incendio (III). Tratamientos de mejora: Tratamientos sobre el 
suelo. Actuaciones en la red hidrográfica. Tratamientos sobre la masa remanente. Mejoras en 
las infraestructuras del monte. Ayudas para la fauna.
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Tema 65. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de género en las políticas 
públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

CATEGORÍA/ ESPECIALIDAD T. GRADO MEDIO TERAPEUTA OCUPACIONAL

Tema 1. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia.

Tema 2. Ley de Servicios Sociales de Extremadura.

Tema 3. Marco de Atención a la Discapacidad de Extremadura (MADEX). Disposiciones gene-
rales. Servicios del Marco de Atención a la Discapacidad de Extremadura.

Tema 4. Plan integral de atención socio-sanitaria al deterioro cognitivo en Extremadura. Mo-
delo de funcionamiento sanitario y actuación social. 

Tema 5. Real Decreto por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de de-
pendencia establecida por la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. BVD y EVE.

Tema 6. Orden por la que se establece el catálogo de servicios y prestaciones económicas del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la intensidad de los servicios y el 
régimen de compatibilidades, aplicables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 7. Historia de la Terapia Ocupacional. Definición de Terapia Ocupacional. Bases teóricas 
y conceptuales de la Terapia Ocupacional.

Tema 8. La ciencia de la ocupación.

Tema 9. Marcos de referencia aplicados a la disfunción física. 

Tema 10. Marcos de referencia aplicados a la disfunción psicosocial.

Tema 11. Modelos propios de terapia ocupacional (I): Modelo de la discapacidad cognitiva de 
Allen. Modelo de adaptación a través de la ocupación de Reed y Sanderson. Modelo canadien-
se de desempeño ocupacional.

Tema 12. Modelos propios de terapia ocupacional (II): modelo de habilidades adaptativas de 
Mosey y modelo de ocupación humana de Gary Kielhofner.

Tema 13. Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional de la AOTA.
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Tema 14. Deontología y ética en terapia ocupacional. Código ético de la AOTA. Código deon-
tológico de la Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales (WOFT).

Tema 15. La actividad. Características de la actividad en Terapia Ocupacional. Análisis y apli-
cación de la actividad con fin terapéutico.

Tema 16. La valoración en Terapia Ocupacional. Tipos de valoración e instrumentos.

Tema 17. El proceso de planificación del tratamiento en Terapia Ocupacional.

Tema 18. Destrezas y habilidades profesionales del terapeuta ocupacional.

Tema 19. Intervención del terapeuta ocupacional en lesiones traumáticas de la mano. Anato-
mía y funciones de la mano. Instrumentos de evaluación. Abordaje desde la terapia ocupa-
cional.

Tema 20. Intervención del terapeuta ocupacional en lesiones nerviosas periféricas del miem-
bro superior: lesión del nervio radial, mediano, cubital y plexo braquial.

Tema 21. Intervención del terapeuta ocupacional en amputaciones y reemplazos protésicos.

Tema 22. Intervención del terapeuta ocupacional en artrosis y artritis reumatoide. Importan-
cia de la economía y protección articular.

Tema 23. Intervención del terapeuta ocupacional en lesión medular.

Tema 24. Intervención del terapeuta ocupacional en patología neurológica degenerativa: es-
clerosis múltiple y esclerosis lateral amiotrófica.

Tema 25. Intervención del terapeuta ocupacional en traumatismos craneoencefálicos. Tema 
26. Intervención del terapeuta ocupacional en accidentes cerebrovasculares. 

Tema 27. Intervención del terapeuta ocupacional en la enfermedad del Parkinson.

Tema 28. Intervención del terapeuta ocupacional en trastornos del equilibrio y la coordinación.

Tema 29. Intervención del terapeuta ocupacional en atención temprana. Equipo de atención 
temprana, funciones.

Tema 30. Intervención del terapeuta ocupacional en parálisis cerebral infantil.

Tema 31. Intervención del terapeuta ocupacional en espina bífida.
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Tema 32. Intervención del terapeuta ocupacional en enfermedades musculares o miopatías.

Tema 33. Intervención del terapeuta ocupacional en trastornos del espectro autista.

Tema 34. Intervención del terapeuta ocupacional en discapacidad intelectual.

Tema 35. Intervención del terapeuta ocupacional en alteraciones sensoriales: sordera, 
ceguera.

Tema 36. Intervención del terapeuta ocupacional en el domicilio. Atención domiciliaria.

Tema 37. Intervención del terapeuta ocupacional en personas con pluridiscapacidad. estimu-
lación basal o multisensorial.

Tema 38. Intervención del terapeuta ocupacional en personas con trastorno mental grave.

Tema 39. La rehabilitación psicosocial de las personas con enfermedad mental. El modelo 
comunitario de atención.

Tema 40. Fisiopatología del envejecimiento: envejecimiento fisiológico y patológico. Aspectos 
psicológicos del envejecimiento. Valoración geriátrica integral: papel del terapeuta ocupacio-
nal.

Tema 41. Planificación de tratamiento en atención geriátrica. Objetivos, fines generales de 
la terapia ocupacional en rehabilitación geriátrica, evaluación, instrumentos de evaluación, 
intervención.

Tema 42. Intervención del terapeuta ocupacional en psicogeriatría.

Tema 43. Enfermedad de Alzheimer. Diagnóstico clínico y diagnóstico diferencial. Alteraciones 
psicológicas y del comportamiento en la enfermedad de Alzheimer.

Tema 44. Programas de intervención en ancianos crónicos. Prevención de caídas e interven-
ción desde terapia ocupacional.

Tema 45. La psicomotricidad como técnica en Terapia Ocupacional. Valoración psicomotriz. 
Intervención.

Tema 46. Actividades de Vida Diaria. Concepto y clasificación. Planificación de tratamiento en 
déficit de AVD. Instrumentos estandarizados para su valoración.

Tema 47. Trabajo. Habilidades laborales y académicas. Planificación del tratamiento en los 
déficits laborales.
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Tema 48. Ocio y participación social. Planificación del tratamiento del tiempo de ocio. El juego 
en la infancia. Importancia del juego en terapia ocupacional.

Tema 49. Trastornos neuropsicológicos. Déficits perceptivos. Apraxias. Agnosias. Problemas 
de atención y problemas de memoria.

Tema 50. Rehabilitación cognitiva en personas con daño cerebral sobrevenido. Instrumentos 
de evaluación estandarizados propios de terapia ocupacional. LOTCA. COTNAB. Objetivos e 
intervención.

Tema 51. Bases morfológicas de la postura: columna vertebral. Alteraciones que afectan al 
mantenimiento de la postura. Criterios de sedestación.

Tema 52. Desarrollo sensoriomotor, cognitivo y psicológico del niño sano de 0 a 6 años. Alte-
raciones en el desarrollo: signos de alerta.

Tema 53. Mecánica del movimiento. Cinesiología. Ejes y planos de orientación del movimiento.

Tema 54. Evaluación funcional del movimiento. Balance articular. Goniometría. Amplitudes 
articulares de miembro superior, miembro inferior y tronco.

Tema 55. Función y contracción muscular. Clasificación de los músculos. Métodos de valora-
ción de la función muscular. Balance muscular.

Tema 56. Órtesis y prótesis. Concepto, clasificación y funciones.

Tema 57. Productos de apoyo. Clasificación. Criterios de selección. Adaptación del entorno en 
terapia ocupacional.

Tema 58. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 59. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
régimen disciplinario. 

Tema 60. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación. 
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Tema 61. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 62. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para el 
personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas com-
plementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión del 
contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento. 

Tema 63. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de género en las políticas 
públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Prin-
cipios de la protección de datos. Derechos de las personas.

CATEGORIA/ ESPECIALIDAD T. GRADO MEDIO TRABAJO SOCIAL

Tema 1. Antecedentes históricos de la Acción Social. Nacimiento y evolución histórica de la 
profesión. 

Tema 2. Filosofía del Trabajo Social. Objetivos generales y funciones del Trabajo social. Nive-
les de intervención. Copartícipes de la Acción Social. Áreas de Trabajo. 

Tema 3. El Método Básico en Trabajo Social. Fases del proceso. 

Tema 4. La Investigación en Trabajo Social. 

Tema 5. La Planificación Social. Metodología, principios y estructura. La planificación como 
proceso.

Tema 6. La Evaluación en Trabajo Social. Modelos, tipos y fases. 

Tema 7. Funciones del Trabajador Social y Ética Profesional. Código deontológico del Trabajo 
Social. 
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Tema 8. La Entrevista en Trabajo Social. 

Tema 9. La supervisión en Trabajo Social. Concepto. Supervisión institucional. La importancia 
de la supervisión en la práctica profesional del Trabajo Social. 

Tema 10. Instrumentos de Trabajo Social. El Informe Social. La Historia Social. La Ficha So-
cial. El Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS). 

Tema 11. La Acción Social. Necesidades Sociales. Recursos Sociales. Servicios Sociales. Bien
estar Social. 

Tema 12. El Estado de Bienestar y los Servicios Sociales. 

Tema 13. Los Servicios Sociales en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura. Regulación de los Servicios Sociales en la Ley reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Tema 14. La organización, financiación y funcionamiento de los Servicios Sociales en España: 
Nivel estatal, nivel autonómico, nivel provincial y local. 

Tema 15. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales en Corporaciones 
Locales. La cofinanciación por la Administración General del Estado de planes y programas 
sociales que desarrollan las Comunidades Autónomas. 

Tema 16. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Derechos 
y deberes. 

Tema 17. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (II): Planificación y organización del Sis-
tema Público de Servicios Sociales. 

Tema 18. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (III): Régimen competencial del Sistema 
Público de Servicios Sociales. 

Tema 19. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (IV): La financiación del Sistema Público 
de Servicios Sociales. 

Tema 20. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (V): De la calidad del Sistema de Servi-
cios Sociales.

Tema 21. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (VI): Régimen Sancionador. 

Tema 22. Los Servicios Sociales de Atención Social Básica. Organización, prestaciones, com-
petencias y financiación. 
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Tema 23. Los Servicios Sociales como instrumentos de participación. Cauces establecidos de 
participación. Órganos de participación. 

Tema 24. Coordinación entre los Servicios Sociales de Atención Social Básica, los Servicios 
Sociales Especializados y otros Sistemas de bienestar Social. Coordinación Sociosanitaria en 
Extremadura. 

Tema 25. La iniciativa privada como prestadora de Servicios Sociales. Evolución y situación 
actual. 

Tema 26. Política Social de la Unión Europea. 

Tema 27. El maltrato infantil. Definición. Tipología de malos tratos. Procedimiento de actua-
ción ante los malos tratos a la infancia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 28. Marco normativo de protección a la infancia y a la adolescencia en Extremadura. 
Servicios, programas y recursos de atención a la infancia y a la adolescencia en Extremadura. 

Tema 29. Procedimiento de valoración de las solicitudes de Adopción y Acogimiento Familiar 
y de selección de adoptantes y acogedores. La emisión de informe para el desplazamiento 
temporal de menores extranjeros a Extremadura.

Tema 30. Intervención Social con Menores Infractores. La Responsabilidad Penal de los Me-
nores de edad. 

Tema 31. Trabajo Social en el ámbito familiar. Modelos de Intervención Familiar. 

Tema 32. Mediación y orientación familiar. 

Tema 33. Las Personas Mayores en Extremadura. Servicios, recursos y programas de aten-
ción a este colectivo en la Comunidad Autónoma. El Consejo Regional de Personas Mayores 
de Extremadura. 

Tema 34. Ley de Asistencia Social Geriátrica. 

Tema 35. Las personas con discapacidad: definición y clasificación. Procedimiento de recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. Los Centros de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura. El Consejo Regional de Personas con Discapacidad.

Tema 36. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (I): Servicios, beneficiarios y 
entidades prestadoras de servicios. 
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Tema 37. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (II): Acreditación de entidades 
prestadoras de servicios y régimen de concertación de los servicios. El Registro de entidades 
acreditativas y concertadas prestadoras de servicios. 

Tema 38. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (III): Sistema de Acceso a las 
plazas concertadas de los servicios. 

Tema 39. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (I): Configuración del 
sistema. Principios. Titulares de Derechos. Derechos y obligaciones de las personas en situa-
ción de dependencia. 

Tema 40. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (II): Prestaciones y Ca-
tálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Tema 41. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (III) La dependencia y su 
valoración. Procedimiento y reconocimiento del derecho. El Programa Individual de Atención. 
Equipos de Valoración en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 42. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (IV). Calidad y eficacia 
del sistema. 

Tema 43. Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Depen-
dencia. Funciones. Organización y Estructura.

Tema 44. Salud Mental. Organización y funcionamiento de la atención a la salud mental en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 45. Procedimiento de provisión de medidas judiciales de apoyo. Internamiento involun-
tario.

Tema 46. Las instituciones tutelares. Ejercicio de la curatela y/o de las medidas judiciales de 
apoyo. La Comisión Tutelar de Adultos de Extremadura.

Tema 47. Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Tema 48. Ley de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adoles-
cencia. 

Tema 49. La emigración extremeña. El Estatuto de los Extremeños en el Exterior. El Consejo 
de Comunidades Extremeñas. Programas de actuación a favor de las comunidades extreme-
ñas en el exterior.
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Tema 50. La inmigración en Extremadura. Política Social de Integración Social de Inmigrantes 
en la Comunidad Autónoma. 

Tema 51. Minorías étnicas en Extremadura. Política Social de la Junta de Extremadura de in-
tegración social de minorías étnicas. 

Tema 52. Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo: Objetivos, 
finalidad y funciones. Organización y funcionamiento. El Plan Anual de la Cooperación Extre
meña de la Junta de Extremadura. 

Tema 53. Instituto de la Mujer de Extremadura. Organización y funciones. Plan para la Igual-
dad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura. 

Tema 54. Violencia de Género. Protección Integral contra la violencia de género. Ayudas eco
nómicas para mujeres víctimas de violencia de género en Extremadura. 

Tema 55. Trabajo Social y Vivienda. El procedimiento de adjudicación de viviendas de promo-
ción pública en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Funciones específicas del Trabaja-
dor Social en el desarrollo de la valoración de solicitudes de viviendas de promoción pública. 

Tema 56. Prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social en España: las pen-
siones no contributivas de invalidez y jubilación. 

Tema 57. La Renta Extremeña Garantizada.

Tema 58. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 59. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
régimen disciplinario. 

Tema 60. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación. 

Tema 61. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo
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discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 62. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to. 

Tema 63. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de género en las políticas 
públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Prin-
cipios de la protección de datos. Derechos de las personas.
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ANEXO III

CARACTERÍSTICAS DEL CUESTIONARIO

GRUPO I 

Número de preguntas del cuestionario Tiempo máximo

Preguntas 100
Preguntas teóricas: 80

Preguntas prácticas: 20

160 minutosPreguntas de reserva 13
Preguntas teóricas: 8

Preguntas prácticas: 5

Total preguntas 113
Total preguntas teóricas: 88

Total preguntas prácticas: 25

GRUPO II 

Número de preguntas del cuestionario Tiempo máximo

Preguntas 76
Preguntas teóricas: 60

Preguntas prácticas: 16

130 minutosPreguntas de reserva 11
Preguntas teóricas: 6

Preguntas prácticas: 5

Total preguntas 87
Total preguntas teóricas: 66

Total preguntas prácticas: 21
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